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Bogotá D.C.  
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General 
Secretaría General de Organismos de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta a la Proposición No. 1330 de 2024, aprobada en sesión de la 

Plenaria del día 30 de noviembre de 2024. Tema: “Espacio Público y Bien-Estar 
el Distrito Capital.” 

 
Referencia:  Radicado No. 2024EE21101 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2024053685 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo.  
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la comunicación relacionada en el asunto, 
mediante la cual remite el cuestionario de la Proposición No. 1330 de 2024, aprobada en sesión 
de la Plenaria del Concejo de Bogotá, cuyo tema es: “Espacio Público y Bien-Estar el Distrito 
Capital.”  
 
Al respecto, atentamente se informa que analizados en forma integral los interrogantes expuestos 
en el cuestionario, se evidenció que los mismos no corresponden a temas misionales de la 
Secretaría Distrital de Integración Social, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 607 
de 2007. Razón por la cual, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Decreto 438 
de 20191, esta Secretaría procede a manifestar que carece de competencia para responder de 
fondo el cuestionario de la Proposición antes mencionada.  

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 

 
 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional. 
Franci Liliana Clavijo Joya - Jefe Oficina Jurídica (E) 
Blanca Aurora Amado Cadena – Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización (E) 

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho. 
Yessica Alejandra Montenegro – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional. 

Proyectó:  Carolina Sarasty Manotas – Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 
Andrea Vega Rodríguez – Oficina Jurídica. 

 

 
1 Artículo 24: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencial del organismo o entidad a la que 
haya sido dirigida, procede a informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, 
quien determine el sujeto objeto del Control Político”. 
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